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CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-201 9-1 80-SOT-72

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 2I ttÁñ 2019

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de

la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly
X, 21 , 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de la C¡udad de México,4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-'180-SOT-72, relacionado con la denuncia
presentiada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de enero de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a soltcitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación y medidas de seguridad) en Calle Cedro
número 18, Colon¡a El Manto, Alcaldia lztapalapa,la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha '16 de enero
de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunclante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones l, lll, IV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de ¡a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamaento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplacable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 07 de febrero de
2019, se realizó un recorrido sobre Calle Cedro en el lramo comprendido de Calle Javier Mina a Calle
Colorines sin constatar la existencia de algún predio o inmueble marcado con el número 18. --------------
En razón de lo anterior, med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/300-1915-2019, de fecha 08 de mazo de 2019, esta
Entidad solicitó a la persona denunc¡ante aportar los elementos que permitieran identif¡car el predio motivo de
denunc¡a, dicho oficio fue not¡ficado mediante correo electrónico el día 11 de mazo de 2019, sin que a Ia
fecha de emisión del presente instrumento la persona denunciante se man¡festara al respecto.

En virtud de lo anterior, no se ubicó el predio de denuncia o algún inmueble marcado con el número 18,
respecto de lo que Ia persona denuncrante no aportó elementos de prueba para determinar la existencia del
inrnueble relacionado con los hechos denunc¡ados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo
27, fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co por imposibilidad material.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (ampliación y
medidas de seguridad), como lo es el Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de México y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente pata l^apalapa.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos de fecha 07 de febrero de 2019 se llevó a cabo un recorr¡do en
Calle Cedro en el tramo comprendido de Calle Javier Mina a Calle Colorines, Colonra El Manto,
Alcaldía lztapalapa, sin constatar la existencia de algún pred¡o o inmueble marcado con el número'18,
respecto de lo que la persona denunc¡ante no aportó elementos de prueba que permitan identificar el
inmueble relacionado con los hechos denunciados, por lo que se actual¡za el supuesto previsto en el
artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México por imposibilidad matenal.----.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúá, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fraccón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terntorial de

la Procuraduría Ambiental y del Orltenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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